
REFINADORA COSTARRICENSE DE PETROLEO SOCIEDAD ANONIMA
 

 
 

Fecha:07/10/2022
 

Ref. consecutivo del sistema - CHR-529
    

Comunicado de Hecho Relevante
   

Gobierno Corporativo
 
 
 

De conformidad con las disposiciones de información que señala la “Ley Reguladora del Mercado de
Valores”, el “Reglamento sobre el Suministro de Información Periódica, Hechos Relevantes y otras
Obligaciones de Información” y en el Acuerdo SGV-A-61 “Acuerdo sobre Hechos Relevantes” y sus
posteriores reformas, presento a su conocimiento y por su medio al Mercado de Valores y Público en
General el siguiente comunicado:
 
 
 
Asunto: Renuncia de miembro de Junta Directiva
 
 
 
Por este medio, la Refinadora Costarricense de Petróleo, S.A. (RECOPE) comunica que, según el
artículo  #6.2 de  la  Sesión  Ordinaria  #5319-17, se  acepta la carta  de  renuncia  de  la
señora Gloriana Ivankovich Escoto, cédula 303930854, al cargo de Secretaria de la Junta Directiva.
 
Lo anterior consta en la certificación de la Secretaría del Consejo de Gobierno CERT-169-2022, que se
adjunta.
 
 

 
 

GERMAN RODOLFO GONZALEZ BLANCO
 
 
 
 
 
 
 
“La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de Hecho Relevante es responsabilidad de
REFINADORA COSTARRICENSE DE PETROLEO SOCIEDAD ANONIMA y no de la Superintendencia
General de Valores”
 
Este Comunicado incluye archivos adjuntos. 
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                            Secretaría de Actas 


6 de octubre de 2022  
JD-0295-2022 
 
 
Sr. Juan Manuel Quesada 
Presidente 
 
Lic. Rodolfo González Blanco 
Gerente de Administración y Finanzas 
 
Lic. Manuel Rey González 
Director de Asesoría Jurídica 
 
Lic. Olber Pazos Rodríguez 
Director Administrativo 
      
 
ACUERDO CONSEJO DE GOBIERNO SOBRE RENUNCIA DE GLORIANA IVANKOVICH ESCOTO 
 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes, me permito comunicar el acuerdo adoptado por la Junta 
Directiva de la Empresa, el cual consta en el Artículo #6.2, de la Sesión Ordinaria  
#5319-17, celebrada el martes 27 de setiembre de 2022: 


 


1. Dar por recibida la certificación N°169-2022, emitida por la Secretaría del 


Consejo de Gobierno el día 27 de setiembre de 2022, en la que se consigna lo 


acordado por ese Consejo, en carácter de Asamblea de Accionistas de RECOPE 


S.A., en el acta de la sesión ordinaria número dieciocho del Consejo de Gobierno, 


celebrada el día siete de setiembre del dos mil veintidós, se encuentra el artículo 


cuatro, que en lo conducente dice: ARTÍCULO CUATRO: Renuncias de miembros 


de las Juntas Directivas de las Empresas Públicas del Estado y de las Juntas 


Directivas del Consejo de Gobierno. 4. Renuncia de un miembro de la Junta 


Directiva de la Refinadora Costarricense de Petróleo (RE COPE). Se conoce 


documento remitido el día 06 de septiembre de 2022, suscrito por la señora 


Gloriana lvankovich Escoto, cédula de ciudadanía identidad número 3 0393 0854, 


informando su renuncia irrevocable como miembro Directivo de la Junta 


Directiva de la Refinadora Costarricense de Petróleo (RE COPE), a partir del 06 de 


septiembre de 2022. ACUERDO: Se acepta la renuncia irrevocable de la señora 
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                            Secretaría de Actas 


Gloriana lvankovich Escoto, cédula de ciudadanía identidad número 3 0393 0854, 


como miembro Directivo de la Junta Directiva de la Refinadora Costarricense de 


Petróleo (RE COPE), rige a partir del 06 de septiembre de 2022. ACUERDO FIRME 


POR UNANIMIDAD. Se anexa certificación N°169-2022. 


 
2. Comisionar al Presidente y al Secretario de la Junta Directiva para que, con 


fundamento en la citada certificación, proceda a transcribir el  correspondiente 


acuerdo en el libro de actas de RECOPE. 


 
3. Comisionar a la Notaria Institucional para que proceda a la protocolización del 


acuerdo de la Asamblea de Accionistas, con base en la certificación que del mismo 


ha extendido la Secretaría del Consejo de Gobierno, y se encuentra citada en el 


inciso 1 del presente acuerdo. 


 
4. Comisionar a la Gerencia de Administración y Finanzas que conforme a la 


certificación de la Secretaría del Consejo de Gobierno, proceda con la 


comunicación de hecho relevante, conforme lo establece la normativa vigente. 


 
5. Comisionar a la Dirección Administrativa que realice los trámites 


correspondientes ante la Contraloría General de la República, para la exclusión de 


la miembro de esta Junta Directica como declarante. 


 
Atentamente, 


 
JUNTA DIRECTIVA 
 
 
 
Licda. Monserrat Gamboa Amuy  
Secretaria de Actas- Junta Directiva 
  
imcs/sistemalotusnotes/comunicados 
 
Fc:      Lic. Luis Ramírez Cortés, Auditor General 


Master Karla Montero Víquez, Gerente General 
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		MONSERRAT GAMBOA AMUY (FIRMA)
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